[image: image1.jpg]ANALISIS Y TRATAMIENTO




Adherencia al tratamiento 

(De la infección por VIH desde la perspectiva de las personas viviendo con VIH/sida) 

NX 73 - diciembre 1999 

Red Nacional de Personas Viviendo con VIH/sida 

Delegación Regional 

Ciudad de Buenos Aires 

  

Las personas viviendo con VIH/sida nos hacemos algunas preguntas cuando se habla de “adherencia al tratamiento”: ¿qué significa eso, exactamente?, ¿qué se entiende por “adherencia”?, ¿qué se quiere referir con tratamiento?, ¿estamos hablando de lo mismo, o puede ser este un gigantesco malentendido? 

Si aceptamos que las palabras pueden curar tanto como enfermar, es indispensable que reparemos en ellas y nos pongamos de acuerdo. ¿A qué creencia queda adherida una persona por el solo hecho de ser seropositiva al VIH? 

Como un gigantesco “papel cazamoscas” nuestra cultura naturaliza sus creencias, que en el tema sida han sido meticulosa y precisamente construidas. El seropositivo al VIH queda adherido a todas y cada una de esas creencias, a saber: sida = muerte, castigo, “promiscuidad”, pecado, perversión, culpa, abandono, marginalidad, agonía, etc... Hay quien piensa que todo esto ya ha sido superado, pero si en este preciso momento fuera inoculado con el virus VIH, vivenciaría que todo tiene plena y absoluta vigencia. 

El momento en que una persona es informada de su infección por VIH, es el momento en que pasa de ser uno más de los que cree, a ser el objeto mismo de sus creencias; pasa de ser un “cristiano” a ser un “cristo”, es decir, un crucificado. Muchos han encarnado y encarnan puntillosamente ese mandato cultural. 

Convengamos entonces que la primera adherencia en pos de la vida y la salud que un seropositivo al VIH debe emprender, consiste en no adherir. 

  

El sida ha puesto a prueba nuevamente la tan mentada relación médico-paciente. Personas que viven con VIH/sida deben dialogar con personas que no viven con VIH/sida, pero que tratan la infección y la enfermedad. Si logramos obviar la anécdota que aquí nos reúne y que no es otra cosa que un virus, podremos comprender que sólo se trata de personas. Es indispensable ponernos de acuerdo si queremos llevar esta tarea a buen puerto. Creemos que, en resumen, de esto depende la adherencia, de la posibilidad de un diálogo y, sobre todo, de la nivelación del poder. 

Deseamos compartir con ustedes algunas ideas que desde la Red Nacional de P.V.VIH/sida hemos elaborado en relación al tema “adherencia al tratamiento”. 

Partamos de la base de que toda persona infectada por el VIH debe tener acceso al espectro completo de drogas antirretrovirales actualmente disponibles, y ese acceso debe estar facilitado, aunque la persona no necesite medicarse inmediatamente. 

Pongámonos definitivamente de acuerdo en que “tratamiento de la infección por VIH”, no es sinónimo de medicación antirretroviral. El diagnóstico de la infección en sí no debe implicar la sistemática prescripción de drogas antirretrovirales. La contención, la transmisión de información completa, correcta e inteligible, y el trabajo de desactivación de las creencias, deben realizarse mucho antes que cualquier prescripción, si es que, llegando a ser esta necesaria, pretende lograrse algún éxito. 

Las creencias en torno a la infección por VIH y al sida, representan un serio problema tanto entre los integrantes del equipo de salud como entre la población general y los propios infectados, debiendo atenderse prioritariamente en todas esas áreas. 

El concepto de adherencia debe ser revisado por el staff médico, que tiende a reducirlo a un problema inherente a la persona que consulta, deslindando responsabilidades. Actualmente el paciente es sospechado de incumplimiento cuando el tratamiento antirretroviral no da los resultados esperados: “algo habrás hecho”, “por algo será”. Debe invertirse la carga de la prueba, ya que muchas veces la causa del fracaso radica en la falta de información correcta y suficiente o en la inadaptación entre la prescripción y la realidad de vida de la persona. 

El cumplimiento del tratamiento no debe significar de ningún modo “obediencia”; el tratamiento debe adecuarse a la realidad del individuo y no a la inversa, aunque el médico no acuerde con esa realidad. Los equipos de salud, junto con las personas que los consultan, deben tratar prioritariamente los parámetros de redefinición de vida o de calidad de vida, de acuerdo a las pautas del interesado. La elección del tratamiento no debe ser vertical, sino interactuar, con una postura no mecánica, sino social. No tiene que solucionar la vida, pero tampoco complicarla aún más. 

El incumplimiento de la confidencialidad en los servicios de salud impide toda consulta precoz, pilar de la prevención, y toda confianza, clave del éxito de cualquier tratamiento. 

Debe ejercerse un mayor control sobre la oferta de protocolos, explicando claramente que no representan ventajas en relación a los tratamientos ya probados y que consisten en una contribución voluntaria que las personas viviendo con VIH/sida pueden hacer a la investigación médica. Debe explicarse también que los servicios médicos que los implementan muchas veces reciben dinero de parte de los laboratorios que los promueven, debiendo hacerse público el destino y la distribución de esos fondos. 

Pensamos que es obligación del médico informar exhaustivamente sobre: objetivo del tratamiento medicamentoso; posibles efectos no deseados; beneficios y riesgos; explicaciones técnicas de difícil acceso para el paciente; tratamientos alternativos disponibles y sobre las posibles consecuencias de no realizar ningún tratamiento. También pensamos que es obligación del médico dar claramente a su paciente las razones que lo mueven a producir todo cambio en el esquema de medicación. 

Los servicios médicos nacionales y provinciales deben instrumentar espacios de información y de discusión entre pares sobre la problemática de cómo vivir con VIH/sida. Sería necesario que se incorporaran a los equipos de salud, a los espacios de diseño y monitoreo de pruebas clínicas y a los programas de políticas públicas de prevención y asistencia nacionales o provinciales, a personas viviendo con VIH/sida, que podrían asegurar información y conocimientos directos sobre la relación de las personas con los tratamientos. 

Creemos que las personas viviendo con VIH/sida debemos acceder al delineado de nuestros tratamientos desde el poder que da el saber y no desde la sumisión que producen la ignorancia o el adoctrinamiento. 

Dijimos, al principio, que sólo se trata de personas. VIH positivas o VIH negativas, pero personas al fin, a todas nos suceden cosas similares y a todas nos ha tocado compartir un mismo mundo, un mundo con sida. De la armonía que logremos en nuestra convivencia dependerá todo éxito o todo fracaso.  

  

